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Us leyes, orden»? y anuncios que hayan de in-
ertarse en los BO'UTUÍKS OKICIÍUSS sa bao de rnan-
¿u al Gcfe PeLítico respectivo, por CUYO conducto se 
««irán á los Editores de los mencbnaaos periódicos. 
ÜJfoa! órdándet de abril de 1 8 3 9 ) . 

S E P U B U C A T O D O S LOS D Í A S , S S C E P T O L O S D O S : 
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. PHCIO D B wscutcio*. — En e.-ta capital, llevado á doraicilit, 1 0 rs. mcnsua-

leaanticipados; fuera de ella 1 4 rs. *l roes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 
por un año.—So admiten suscricioues eo Madrid un las oficinas del BOLETÍN:,; 

Corredera baja de San,Pablo, nú'». 59. bajo.—Fuera d\j e«ta capital, directamente 
por.'medio de caria al Editor, <M:Í inclusión del importe del tiempo .de! abono en 
senos.—Un número suelto 10 cuartos. 
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ADVERTENCIA EDITOR!M.. 

PIUIfP^A SliCCION. 

FftRTE O F I C I A L , 
mebl 

PEBS1DKNCIADEL CONSEJO DB Ml-
- r . - » . r Jil.- IKI.S. 

S. M. la Reina (que Dios guardé) y 
íq augustaRo^familia, conlinúan e n esta 
c o r t e , sin novedad en su ímp'ortantesalud.' 

fcSTOOil 

MINtiTKJW) DK LA. GOBERNACIÓN 
_____ 

r o . e a 

1EAL DEC 
*f' ' ü U » » b l 

En el espedieute y autos de competencia 
suscitada ehtfe el Gobernador á* lanfWr* 
vincia de ^Valencia y el Jue*v./<to)<pffoW3h 
instancia dé Sueca, de los cuales resulla: 

Que con lecha 29 de.marzo último in-
terpuso don Tomas Adío aote .el refeiido 
Juez un iolerüicto eo queja de que habia 
sido perturbado por Norbeilo Soler en ta 
posesión en que por muchos anos estaba de 
tener su campo dividido dri de este eu el 
término de Culi ra, partido del Mareo de 
la Torre, por medio de un margen déjanos 
dos palmos. tío latitud e o su super líete? 
base, perteneciente á ambos por in¡todi ;y 
lambieo en la de un cañizo levantólo d e n 

tro de su campo, que le sirve «Je cerra
miento, junio al misno margen» cuya per
turbación! ty. despojo consistía.en haber 
derribado Solar la mitad do este mareen, 
y usurpado .en parle terreno a Adán, ba 
tiendo con ello desaparecer el margan c o 
mún que siempre habia existido, y apro-
techándose (ajnbieo del cafo /.o para cerrar 
lu campo por¿. medio de o\ro .que babia 
construido et despoj »ote, enlazan lulo con 
ti del despajado é ¡nlroducjéudoáe, en su 
propiedad: 9 | , UUMVA 

Que adiuilido el interdicto, y compro 
hados Io8he£nos por la informaron J¿$,i¿fi-
cal que se recibió, el Juez d.o aulo rcsli-
talorio:- I . ¿i, 

Que á su vez acudió Splér á la Junta 
de reganies de Cubera, con fecha %ti del 
citado mar ¿o, en solicitud de que el mar 
gen mediero q u e divide su piédio del de J 
Adán leffga le latitud d*j)ida, y quede des-
embaraza-!', .ie toda planta y arbu^gjj |úe 
dificulte el .tránsito á h s personas; y n o 
ticioso del, ¿¿tilo que babia recaído en el 
ÍQlerdicSK.lWpusoen conocimiento del Al 
calde detCutkfa, quien ins l íuia jesp^e^te 
•obre ekOparttouiar y escitó al ^ b ^ r ¿ ¡ ¡ ¡ ^ -
*que requiriese al Juez de.inhibición , cO-
&o lo b ir»,invocando el ari. 1.1, regla $¡>% 

Wtaq iS ft-IIM«>'I 

y el articulo 3 3 . regla 4.* de las ordenan-» 
zas de ffrdc marzo de 1862 para él l é g i - j 
mi-i] y distribución de aguas de riego de la ' 
villa de Culi Ta, do lo cual resultó la pre
sente corppeleocia. 

Vistas las citadas disposiciones, según 
las cuales los márgenes medieros de 1 tos 
ca pos np ten irán menos de dos palmos 
de l a t i t u d en su superficie, sin que á su 
lailu pueda haber ninguna planta ú otro 
obstáculo que dificulte el paso, y corres
ponde al acequiero celar la buena conser
vación de las entradas y de las inaigeufs de 
los lampos, dando parte á la Junta de lo 
que note digno de reforma. 

Visto t i ar l . 74 , párrafo quinto de la 
ley líe de enero de 1845, q ia establece 
que corresponde al Alcalde cuidar de todo 
lo reláttv.o á pericia: rural, conformé 2á brs 
leyes, 'reglamentos y disposiciones de la 
Autoridad superior y ordenanzas m u n i c i -
pales: 

Considerando que la cuestión actual 
versa suslaoci límente sobre cuinpliírtíento 
de lo qu,e prescriben las ordenanzas d e Cu-
llerare>pecto á la latitud y el d e s e m b a r a z o 
!e los márgenes mediero? de los campos, 
y q u e su conocimiento por tanto c rrespon -
de a la Autoridad admiuistrrliva, q-.ie ya 
se hallaba enteoiliendo en esa cuestión al 
promoverse el interdicto: 

Cuformando ne con lo consultado por el 
Consejo de Estado *en plano, 

Vengo en deci ir esta c o m p e t e n c i a 1 l á' 
favor de la Adminstracion. 

Dado en Cartagena 11 de octubre de 
136.'.—Esta rubricado de la Real mtofo: 
— El Ministro de la uobernacion, José 
de Posada llenrera. • 

>•." ' O . . J 

Las di^ppsiciones de las Autoridades, escert* »-v 
que sean ái instancia dp parte nc pnbre, se irserúirSn 
olicialinen^e: asliniftmft cualquier nnonciri co«c«r-
nieate al «rvicio nacional, que dimane, de IM 
misina.s; [míto los de iuterés partjculcr pa^ar^u t-o 
iosercloa. •. 

cada 

SEáUNDA S É O G l * . ^ 
i 

Tesoro y de Contribuciooes, se ha servido 
mandar, jde conformidad con el parecer de 
ofea Dirección general, quo se observen 
las reglas siguientes:. < 

1 . ' En los d i a s 8 , 15 y 2 a * 
mes, olea el respectivo anterior si ^alguno 

Meditas fuese festivo, se dedicará > las dos 
ultimas horas de las ordinarias de oficina 
á las operaciones de asiento, comproba
ción y arqueo, quedando antes cerrada la 
caja para los ingresos, ¡pagos y formali-
icaeionesi 

¿.* En el último dia de mes 1 solo se 
ejeculjrfin ingresos, pagos y formaliza-
cíones hhsla las doce de la martina, con-
saur.uuiese las horas restantes á compro
bar los resultados del cuarto yperiodo y 
mensual, y á practicar el arqueo ^on toda 
la escrupulosidad necesaria, á finí de ase
gu rá r s e l e la verdadera existencia en caja, 
remitiéldose en el mismo dia, si lo per
mitiera | a hora de salida del correo, las 
copias del acta quo ordena al artl 16 de 
la Instrucción de 15 de uovieábre de 
1860. 

V 5 . ' Si el último dia ( |e mes fue-
s • fosliyó, se dedicará esclusrvai^enle a 
las operaciones, de Comprobación § arqueo 
que están determinadas, no obsjhnte lo 
dispuesto en los artículos 9 y (5 de la 
• .1 ida Instrucción de 15 de noviembre. De 
Iteal beden lo digo á V. I. para i i inlelU 
gencia y cumplimiento. ' ' 

VI trasladarla á V. S. para s i conoci-
miv 'u tol c.-Us Direcciones generales bao 
a s o r d o : 

uuilÉ / Que baga V. S. las prevención^ 
mas lerminaulís á las óücloas de esta pn -
vinera; para que ca ia una, en el circulo 
de sus beberes, contribuya al exacto cum* 
plimiento délas reglas adoptada» 

2.* Í Que puesto V. S. de acuerdo con 
los Gifes i ie las citadas oficinasjpe fije la 
hora en que ha de terminar la expedición 
tle cargaremes y libramientos, calculando 

non 

n ¿ ) ' 

Las. Direcciones generales del T e s o r o , 
C O N I A B I L I l el y Cor.tribuciooes común¡e.a-
roh a éste Gonierno de provincia con í e -
cha 18 de. julio de 1861 lo siguiente: 

al'or el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á estas Direcciones generales, 
con fecha 3 del mes aclual, la Real orden 
siguiente: * • 

linio. Sr . : He dado cuenta á la Reina I 
(Q. L). G.) de la esposicioh elevada poff 
, V , . ; l r f c á j sle Ministerio en 19¡ ^j i j iuio ú(- \ 
timo,, proponiendo las realas que cousido-
ra necesarias para el puntual cúrnptünien-
1Q r doy cuanto en materia de arqueos esja 
J I R E V E / u d o ; y enlerada S. .>Lde su coute's-
to y úe la opinión sobre el particular emi 

tL>Wt>nJ»r y*. Dírecciooes/generales 
•oyímd eb asivnco oiliak) . tw.-,:i i 

*y .**ii'»f)jji) 
G O B I E R N O O E L A P R O V I N C I A ' 

O E • A D R i n [ipDU'itácialiueote el tiempo prefiso para 
Jas operaciones de asiento y cija! á fin de 

| que.ésta se cierre indispensableiqente á la 
kleteuninada en las reglas 1 .* y I . ' 

.* Oue dicha Real orden y ías dispo* 
siciobes á que se refiere la prevención 

e en los 
ñas me-

anterior, se circulen repetidamente 
• pejióiiicos oficiales y pof lhis , 'de[ii 
dios q u e V. S conceptúe necesarios, con 

( ¿ I <*.J»JELO de qqe, llegandV,4noliíiade los 
i Ayuuiamieuios y parli^uiafes q a e deban 
ingresar fondos en el Tesoro, noj aleguen 
ignorancia,, y sirva esta . ^ p r o t e s t o para 
C U I O R p e c e r las operaciones de arqueo, fal
tando a lo mandado.». 

, .t>r^J ti ob fjihttt oró 
Lo que he dispuesto se inserte en este 

periódyeo oficial para que llegaudo á noti
cia de/ los Ayunlamieulos y particulares, 
no puedan alegar ignorancia de la anterior 

.owífl í,b iakmM a a o l - .mi eb okIüjoo ob Xi bhbtW 

disposición; empero tamojen he creido 
conducente p ira mejor inteligencia de !a 
misma, hacer la* ativerlenci is siguientes: 

1 . ' E n l o s d i a s » , lo y 2 3 , ó el an
terior, si alguno i!e ellos fuese festivo, 
quedará cerrada la caja de la Tesorería de 
esta provincia a las dos de la (arde, y a 
las doce de la mañana el dia último de 
cada mes , ó siendo festivo del inmediato 
anterior. Quienes entonces estuviesen sin 
despachar, lo serán con preferencia en la 
primera hora del dia s iguier j^ .v . k 

2.* Las Administraciones y la Conta
duría de provincia no espedirán ni entre
garán cargaremes ni libramientos de in-
greso, pago, ni formalizaciones después 
de las doce de la mañana, en !qs tres es-
presados illas 8, 15 y 25 , ó de los ante
r i o r e s , si alguno, de ellos fuese de fiesta^ ( / . 
y de las diez de la mañana en, el último no . 
festivede Cada mes. 

3 .* Siendo horas ordinarias de oficina 
para el despacho público en las de Hacien
da de esta provinia , según Reales ordenen 
nos, des4e las nueve en punto de la ma
ñana hasta las cuatro de la la rde , salva la 
restricción de últimas horas señaladas pay 
ra los arqueos en los cuatro dias del mep 
yá indicados, los internados podrán recia* 
mar, desde dicha primara hora de las 
nueve de lamaúann, el despacho y reco-
jitio.de los cargaremes y libramientos de 
que trata lá advertencia anterior1. f r ' ' 

i . a Cualquiera'morosidad; que no es 
de esperar, de los : empleados de las men
cionadas oficinas de Hacienláen su asis
tencia á las mismas á las nueve! de'líf táñ'^ 
nana y en el breve d>spacho ilé lósc i rga -
rémes y libramientos d> sus respetivos 
cargos, muy especialmente en las primeras 
horas, ya marcadas, del 8, 15, 2 5 ¡ y aju
mo de cada m<->, será castigada con lodo 
la severidad presorita en las Reales orde
nes que tratan del particular. 

5 / Últimamente, á fin de que los 
Ayuntamientos y demás que hayan de in» 
gresar ó cobrar fon los en la Tesorería de 
esta provincia, puedan verificarlo con 1 

oportunidad, para no entorpecer las ope
raciones de contabilidad y arqueos, de que 
queda hecho mérito, ui snftir ninguna 
detención, será bien que acudan á la Caja 
de la mis.na Tesorería en otros di as que 
los cuairo arriba espresados, puesto que 
en ellos se"destinan horas precisas para la' 

ou del servicio inferior dtt'faiquelra, 
S ¿ MÍ- o i b i t 

Irjouoo *J<D 

.oioiv 
bhbfiM 

re d e i& 

ejecución 
según t a prevenido. 

Mailrid 31 deocli) 
Ô ue de Sesto. 

Sección de Fomento.—Negociado 2.*— 
' j /onlcr .—Aú ral tro ilSi^Circular* 

Por el art o.°,del Real decreto de 22 
• * tr7y-1 I M " - I T 1 

d ;.. I;:^;i ;r :g.e ú\ N L I F I D : . B I 
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¿MI » b al A 

de enero último, se ba servido S. M. la 
Reina (q. D s , ) dispooer: Que del impor
te de todo aprovechamiento lertoso de ios 
montes públicbs reservables se^ destine 
una parle para atender á tus gastos de su 
fomento. 

En su consecuencia, y aunque el r e 
poblado «te los 'minies públicos de esta 
provincia se rbtiene naturalmeBTe p o r t o 
general, como el espresado precepto legal 
encierra la previsora idea de arbitrar me
dios con que pueda llevarse á cabo en su 
dia la plantación y poblado artificial de 
les terrenos forestales qu- boy existen 
calvos; prevengo á 1. s señores Alcaldes de 
los pueblos de esla provincia, que reser
ven la tercera parte del importe líquido 
de todo aprovecharon nto leúoso que en 
sus respectivas jurisdicciones se ejecute 
durante la invernada de 1862 á 1863, y 

2ue lo consignen en la Caja general de 
apositos, dándome cuenta de haberlo asi 

veriGcado, con espresiou de los números 
de registro de entrada y «le inscripción de 
los correspondientes resguardos que la 
Caja general de Depósitos les espida. 

Los avisos de lo.- seüores Alcaldes de 
berán, haberse remíti lo á este Gobierno, á 
mas lardar, para'el dia 30 de noviembre 

Sróxiino venidero por lo que hace relación 
las 'cortan''autorizadas ya, y para igual 

dia del mes de diciembre del comente ano 
respecto á las < | 11 • sé autoricen con poste
rioridad á la Techa le esta c.rcular. 

Madrid í*9 d, octubre de 18«2.—Duque 
de Scsto. 

Seccio^d^ gobierno.—negociado 6.*— 
(,a piuras. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y d e -
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán a la busca y captura de Miguel 
Alina, conocido por" el Aragonés, cuyas 
senas se espresan al llnat de está circular; . 
debiendo dárseme conocimiento del resnr- I ' 
lado de talé servicio. rtnd « 

Madrid 31 de octubre de 1862.— 
Sesto. ' 

—u(n i,l ol» «iJoikj in- . ' / ' i .n í t l 
áeiias del sogoto quo arriba se espresa. 

Edad 45 anos; estatura alta; pelo y 
cejas negros; bjea grande. 

asi 0b éivA m s o i q uh l * 
- 0 3 * 1 y o r i - - i . , U ' W T r

t

í : i i c . i u . j n j } | * \¡ 

4l) (»PJnOÍro< . , • ' « • • 

Los Alcaldes de esla provincia, Ins-
peotores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes, d*, mi 'autoridad, p ro 
cederán á la busca y captura de Basilio 
Cuesta (iarcia, d"S»rlor del prendió de 
SanloOa, cuyas señas se espresan al final 
de e s ú circular; debiendo dárseme cono
cimiento del resultado de este servicio. 

Maaiiii 31 de octubre de 1862.— 
Sesfr). 

Señas del siigeto que arribn se espresa. 

Kda4¿4 ffUWi , s l a l . u r a o pies, 3 ppl-
gaJa», 6 lúeas , pelo y cejas negros; ojos 
idero; i.ariz gruesa; cara laiga; boca r e 
gular; barba cerrada. 

-6*io JM.I tsoíHpoJoif ofl i't/.'j büldnuJioi 
w p el<. 
soii^nin ii»tu? o; .oJi'vjm jui!y5>ri ¿Am 

Los Alcaldes de esta nrovincia, Ins
pectores <le vigilancia, G lardiacivil y de-
mas dependientes de m. a u i o r i i i a p r o c e * 
derím á la bufci y captura de Miguel B l a n 
co H. , ualur l de León, desertor del pre
sidio de Sanlona, cuyas s e ü - s s e espresan 
al final de esla circular; debiendo dárse
me conocimiento del resultado de este ser-
Ticio. 

Madrid 31 de oclubre de 1862 .— 
Sesto.. I 

Señas del angelo que arriba se espma. 

Edad 20 aüos; estatura 5 rjiés, 2 pul
gadas; pelo y cejas castaños; ojos id.; na-
rix larga; cara regular; boca id.; barba 
poca. 

% A D M I N I S 

^ ¡ p T A SECCIÓN-

TRAC10N PRWCI&A AL DE HACIENDA PÚBUCJ$ 
SUBSIDIO INDUSTRIAL.—AÑO DE 1862. j , ; , I 

n os niip-. R e l a c i ó n de los industriales que por la espresada contribución han sido declarados fallidos per el señor Gobernador en los pue* 
blos de la provincia que á continuación se espresan; los cuales se publican en el Boleiin Oficial de la provincia para los Ones 
prevenidos en la disposición 9.* de la circular de la Dirección general de contribuciones de 26 de julio de 1856. 

Años. 

1 8 G 0 

P u e b l o s . Noui 

j 
Sevilla la Nueva. . ' . 
Navalcarnero. . . . 
Pezuela de las Torres. 

Industriales. 
Cantidad f di id a. 

Reate* vellón. 

Laureano Pcntes. . r ; 
Victoriano Pérez . . . 

»""". . --. I«palero. 
. . . . Arriero. 

Julián Iluiralde Carretero. 

24.02 
. . . 96 ,78 
. . . — 20,80 

1861 

rm i o 

Ídem. 

Navalcarnero. . 

Sevilla la Nueva 

Torrelaguna. 

Ídem 

. * . 

II —ai ah nuvid *«p K o n j n * Antonio Ceballos Médiw 
Pedro Gallego. . • Albóitor 

Kl Panto . . "Vicente Gómez de la Torre Bodegón i i " 
H I L A R I O D I - Z • < • A M E R O . 

Victoriano Pérez. . . . — • — . "* ' - ' 
Laureano Ponles 1^*°' 
J„>¿ Lo|>rz . • • Tablajero. 
Lorenzo Manzanares Herrero. 
Juan L u c í * Zapatero. 
i:,v<t,no Molinos l ab«rna . . . . • 
l ' .du.Yauíriguiterri A m a t i s t a de curtidos 
Tnribio Cabanas , Alarife. 
UuUno González 

Alejandro B u h e r o . . . . 
I Luciano Arpa. . . . . 

Lepe Rodríguez 
Mi.i.i Retes 
Juan Villar 
Clemente Huerta. . . . 
Segunda Pemela 
Viuda de Nicolás Benito. 

ídem 

Tienda de loza 

67,71 d u j 
20,55 
20 ,55 
47 ,20 
9 Í . 4 0 
45 ,83 
14,58 
14,58 
H , 5 8 

" 9 6 , ¿ 7 ~ 
178,59 
28 ,68 
28,58 

Tienda (le aguardienle. 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Alcalá de Henares. P.dilo de las lleras , . I'mtór 
INdru Fon s , mayor. 
Veuiíncib.VíZquez. 
Juan TdrrtrS Porleadbr. 
Kamou Loecñes. 
Vichóle ¡HípolL 

. ¡ 1 

Barajas 

Daganzo de Arriba. 
Alameda. . . . 

Veiiila de San Antonio 

155,82 
155,82 
155.82 
1 4 1 . 7 9 
15S.82 

ombrerero. . . . . . 90,96 
lastre 58,58 

Puesto ambulante de licores. 2 í,Q7 
55,97 

Puesto do l e c h e * . . . . 25 ,97 
Recovero. 1 25,97 

65,07 
ídem 63,07 
Ídem 15,57 

Manuel Aguado Ídem 15,57 
L"pc. Uudiiguez ídem 
:M.iii..in> M.niui . Registrador de hipotecas. 
Ignacio lluel ves . Z «patero. 33 ,93 
Iteüiio Alvarez . Bucolero.^ ;<:ijrjmjllu.oiviu/ili t/!¿ 20 ,76 'iUQ 
Lurtiizo IMnuelo Arneio . 413,7á 
Ecequiet Pérez Administrador de ( tacas . . >u| -> 3 5 6 
Mariano Huiz TienJa de aguardiente. < . . ' 148,52 

" 'ero. . . . . . 22 ,58 
1 lem 89 
ldt«i ' 59,5ti 
ídem 89 

7,78 
116,87 

S I : 

1862 Fuencarral. 

1' ruandn Losada. 
Tornan Himos. 
.Mcoiás Uemigio. 
Pranciflco UuaaCa. 
11 .Milita García. 
A ' j I O is oveda. 

I St'ii.mci» Sanz. 
) Manuel López Patarra. 

í u o i q 

" | Fraucisco Pelayo. 
Piaonsco Uiaz. 

/ L a u n i tn U u Ú I U M M 

| Üo.uiugo Sánchez. 
I Braulio Peroaudez. 
1 Julián Bellran. 

Vicalvaro. 

Carabanchol Bajo. 

GeUfe. . . 

"¡uníjflü. 

Madrid 

1 Kusebío Gutiérrez. . 
Gabriel Feíl*». . . . 
J u m ' Lop<z. . . . 
G.tbriel Peilo. . . . 
El mismo 
José López. . . . 
Mauuil Hernández. . 
Jud.tn i'erez. . . . 
F e d i Li>b«»na. . . . . . . 
V i c t o r i a n o Hernández. 
J u m Tornjon. . -

Griflon t^iestmo Gouzalez. . 
Léganos Juau Gómez. . . . 

P ü s c c i s í o Sacristán. . 
Isidoro SiCnstau. . . 
Praocsco ríanla María1. 
Hilario Ojarzun. . 
Poustmo del U.ucon. . 
Vicenle Verde. . . 
Il-rineucgild) Giménez. 
I'io danc&t'Z. . . . 
Uermeni-giido Giménez. 
Mariano Calvo. . . 

27 de octubre do 1882.—José Fernandez de Hiero. 

Paria. 
I 

San Martín do la Vega. 
' - í • .«• 0 / e ' U f q . a u t)ií ftüp 
l ^ » Í | B U p Í.1..1J | ( fofa , ,| 

Aravaca. . . . 

..Tal 
j *ol) 

. . Tienda de 

. . Taberna, 
l i b re ro . . « l í r f j f 11 

II JlülIlW 

.oJflflUO 

ídem i i 271,12 
lderri u w \ t 8 , 6 í 

aguardiente. . . 87 ,22 
7 7 , 9 i 

. . . . 2 M z \ 
Tienda de aguardienle. . u 86,81 

. Bo icario. 148.54 
. Tienda de agmrdienle . . v H 8 , 5 ^ 

Idim 148,54 
. Taberna. . . . . J > •• 88 ,17 
. Carpintero. 43 ,98 
. EsUmpas . .•• . . . 43 ,98 
. CarreUs de bueyes. . . . 17,78 
. Carro de seis cabezas. • . 178,99 
. Traíanle eo ganado de cerda. 593,30 
. Doshornos de ladrillo. . . I78 ,b9 
. Tienda de comestibles. V'loi <¿l , 153,50 
. Abogido J 3 8 , 1 4 
. Farmacéutico. r . . . . 165,28 
. lorteauor 59,33 

ídem 8,90 
ídem 59,27 

. Buñolería 28,28 

. A r r i e r o . 153,47 
u Ídem 177,96 

. Barbero. . . . í ' J ¿ o/i 45 

. Zapatero. . . . . . . - o • p m¡ 44 ,49 

. Escribano. / 114,17 

. P u e s t o de aguardiente. . . 148,32 

. Tienda de comestibles. ¡ 170,60 

. Taberna. 9á ,»4 

Cuatro carretas do bueyes. . 34,11 
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flj^jjosnix. RSTAOO de l a próvíkcia h 11 ^ í í . s A ^ ^ s í X ' r 1 

su mañana, 
ATI.Í: KfíAj i¿ 

para que compradores Je Bienes 
^ gsiado no aleguen ignorancia al reque-
J L al pag ü de Io* descubiertos en que 

fccueulran, servirán los seftores A l -
de esla prjjvíüciá mandar publicar 

í bando .durantetros días cois cutíybs. 
jLque lodos-aquellos eino-s.pag'irés se 
yen tOToidos-hasta el dia ¿0 del aclual, 
: p r e í « ^ n á recogerlos; en la inlelí&en-
Jqni'é\'üa 15 precisamente del mes d? 
«fiembre, s^espediran comisiones ejecu
tas contra los morosos. 

['reyéndr^^'los s< ñores Alcaldes qm 
uj avisos que se dan son por si los inle-
^ J o s no .hubieran repibj o los que dii i-
- \ ba dirigida esta Administración el dia 
| ¡oí vencimientos de.los pagarés, como 

vjeue el arliculo 1 H 4 de la instrucción 

rara j d^ r JB i t ioque haya lugar. 
tyidrid 27 de octubre de tSos2.-~José 

Pullos. . . . 

¡ B S I ' d e mavé de 1*55 
Hsdr 

•fe 

ladrid ¿7 de o c l u í 

M o j a d o s . 

b r e d e 1862.— l o -

í'j II'» •nr . i ' t i i i i í . I -A 

l W | W | S T B A C I O X PRUtClHAL DE PROPIEDADES T 

DttKCUOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DK 

Y I Í A R - ' • - 1 ¡ . ' i . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Au iiloria do Guerra de Castilla la Nueva. 

Rn virlud de providencia del Sr. Au
ditor de guerra sustituto de esta plaza, d ic
tada en los aulos do l 'Stamenliría del í s -
celentisimo Sr. don Eugenio Eulalio Porto-
carrer*, Conde del Montijo, que falleció en 
18, de julio ile 1854, se llama a ios seno-
res acreedores reconocí los á dicba test . -
mentaría, comprendidos en el dividendo 

condiciones 
que estarán de manifiesto. 

Meco y octubre 23 de i 6 2 . - B I Al
calde, Aquilino do Lucas. 

Alcaldía c institución i! de Algete. 

Con la compílente autorización, el 
Ayuntamiento constitucional hV d apuesto 
arrendar en publica licitación, con la ven
ta esclusiva, los ramos sujetos á I \ contri* 
b u c i n : ) de consumos para el próximo ano 
de 1863, , 9E4II l ando para sus remates los 
d i a s 9 y 15 del mes próximo de noviem 

, bre, de diez á doce de sus respectivas ma 
acordado en 25 de setiembre de 18í-± y ; n , n a s , en a salí de sesiones de este mn 
que no se han presentado a cobrarlo, pira i oiYípio, tolo bajo de l i s condiciones del 
que lo verifiqueu en el término de un mes j pi^go que estará de manifiesto parasa t i s -
que por tercera y última vez se les senda , 
cónUdo desde la publicación del présenle 
anuncio, bajo apercibimiento de que no 
haciéndolo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 27 de octubre de 1862.—Vi
cente Castáüerta. — 4 8 5 . I 

De doce á una del domingo 9 de no-
Ti'embre próximo, so verificará la triple 
lobajta con baja de la quinta parte de su j 
i imilla* Upo para el arrendamiento por 1 

: m¡ o de ires ailos, contados desde 29 de 
jeliembre último, la parle del Donadío y 
des-ie I .* de et.ero de t S65 ei molino y 
oüwr que radica en el lénniriode Caí mo
lí, procedente del limo, i.abildo Catedral 
(fe Sevilla. 

El acto so celebrará en Medrid, Sevi
lla y Carmoná; en l«s dos primeros puntos 
ule los señores Gobernad! rea, Adminis
tradores principales del ramo, Oficiales 
primeros Ii.tcrv* mores y corres) oudientes 
Escribanos, y en el tercero'ante el seftor 
alcalde Presidente del Ayuntamiento, Ad
ministrador subalterno del ramo, Uegidor 
Sindico y Escribano. 

La licitación será oral; pero los que 
hagan proposición tendrán que^aranliz .ir-
lacón la en ir. ga del JOj por 200 del tipo 
eo la Caja de depósitos, cuya canlidad les 
será devuelta a aquellos •» cuyo favor no 
quede el remate, y al ¡enlata lo cuando 
otorgue el oportuno ce-ntralo. 

Ki tipo bajo el cual se admitirán las 
pojas será ci de 5 > 68 < rs anuales. 

Los pliegos de condiciones estarán de 
toaniíieslo en el acio do la, subasta y eo las 
respectivas admiui>lracioues de^de qu¿ se 
publique el preseote anuncm. 

SiBvill|i25di octubre de 1 8 6 2 . — Agus-
lin Carbonell y Cáideius. 

S i > T A S E C C l ü i N . 

. ¿ / m i a i T : in j 

-lbD(cu?.'j rmo• i • i'.'íiiii no t'.ulm^ ¿¿ 
TRIBUS Ai. D K C U E N T A S D E L R t U O . 

$*t>$ecrelarto general.—Negociado 2.*— 
Emplazamiento. 

Por el presente y en virtud de acuerdo 
t imo. Sr. Ministro Cefe de la Sección 

Qjvena de esle Tribunal, se cita, llama y 
a p l a z a por primera vez á don Agustín de 
«izo, Ministro de fteal Hacienda, qu* fué 
Jela primera división de Caballéiía de 
u&ea del tercer ejércit), en j mió de l M 2, 
c«yo paradero se ignora, á ún de que m 
e ' término de cuarenta días, que empeza
r á contarse á los diez de publicado este 
yunció en la Gaceta, se presemen en esia 
^creUria general por si ó por me lio de 
^cargado á recoger y contentar el pliego 
Qe reparos ocurrido en el eximen do.la 
C u enia de tos caudales invertidos eo Fas 
Junciones del citado Ministerio y referidos 
^visión y ejército eo el mismo ano; eo la 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Chinchón. 

Está 

facinn de los interesados. 
Álgete 27 de octubre 'de 18^2.—El 

Alcalde constitucional, Casimiro OrüjC* 

Ista señalado el dia 5 de noviembre 
próximo, á las diez de su mañana, en la 
Audiencia de! Juzgado de pr.mera instan
cia d»d partido de Chinchón, para el remi
to de trescientas fanegas ne trigo, tasa tas 
á cuarenta y tres rs . ; cuatrocientas fan?-
ga< de cebada, á 21 rs. cada una, y mil 
quinientas arrobas de paja de cebada, l a 
sadas á doce cuartos, correspondientes á 
un conurso radicado en el Juzgad»» de 
primara instancia del distr io de la U o -
ver>idad do esta corle, y Escribaoía de 
nú ñero del señor don üérnardu Diaz de 
Antonana. 

Madrid 29 de octubre de 1862.—Ber
nardo Diaz de Anlorlana.—485. 

I^.Jt'WWflBp-'"» -»JV ' '.} lilSfJlB'j U O p i-AihilHUL 

típ n MiiH\me.hu>/ii m»í ¿ fiJoüA ¿ ¿ 
Juzgado de primera instancia del distrito de 
I _ n . la l.'iüVt-r.-iilA i. 

Alcaldía constitucional de Valderaantoo 

El Ayuntamiento constitucional de es 
te pueblo ha determinado arrendar los 
articulo* de consumos para todo el ano do 
1865, con la veotaescUriva aj por menor, 
bajo las condiciones que estarán de mani-
fisto en el acto del remate, que se ha de 
verificar los «lias 9 y 16 del próximo raes 
de noviembre y horas de diez á iUce de 
su mañana, en el p ó n L o d J l i iglesia por 
no haber casa de AyonUmieoio. Lo (pie 
se anuncia al publico Paulando Imitadores. 

Valdemanco oclubre 26 de 18^2.—El 
Alcalde constitucional, Francisco Díaz. 

H fúraeza; pues pasado dicho plazo lio 
h t a r í o les parará el perjuicio que haya 

Villaverde 26 de octubre de 1862.— 
El Alcalde constitucional, José Yerdura. 

•AWina a i uV> *yt\ u»l 

Atcaldla constitucional de Móstoles. 

Ilabióodose hecho proposioion á los d e - . T 

rechos tío -consumo leí aceile, j a b o q ^ W - ! , 
ciito, en el primer rem «te c-1'brido él i?6 
del actual, se admiten las mej'vra^del orT'"Q 

veri 
las cuatro <le la tarue: en C J : ^ 4 í ^ ^ u í v Í ( . V . » . . Í 

hora, celebrará el segundo en concepto 
de primero de los ramos do vino, vinagre : 

y aguir i ienle , aImiliémlose proposiciones 
que cubran las dos terceras parles de la 
cantidad presupuestada á c j d a u n \ y pa
ra el lercer remate, que se considerará có
mo segundo, en el que también se admití* 
rán las mejores del o ñor 10'), según ins
trucción, se ha señalado el 9 del referido 
noviembre, á las doce del día. 

L» que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Móstoles 27 de octubro de 1862 .—El 
Alcalde, Casimiro Reyes. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de gianos, y nota 
dé precios de artículos | de consumo, r e 
salta lo siguiente: 

Entrado por 1&3 puertas en el dia de boy. 

,.IÚ 

( ' < 1 
A voluntad de sus dueños, y en virtn H 

de providencia del señor don Feliciano Ita-
mirez de Ardlano, Juez legado de prime
ra instancia d • esta capital y su dMriloUé 
la Universidad, refrendada por el Escriba-
oo de nú ñero de la misma doctor don Ma
riano (J irei i Sancha, se vende eo pública 
suba la la mitad de la casa sita en osla 
corle y su calle de la Ballesta, seftalada 
con los números 4 nuevo, 6 antiguo, de la 
manzana 5b2, que tiene de área ¿ 5 ; I pies, 
equivalentes á 19S metros, twoédtimetios 
cuadrados, y ha sido tasad > por el a rqui 
tecto (¡oí Miguel (Jarcia en la canillad 
de 244.598.real s, ó sea en 122.19J la 
rada 1 do la espresada linca, á rebajar 
cargas. 

Para el remate de la misma, eslé se
ñalado el viernes 21 del ptóxirao mes de 
noviembre, a la uua Je la laid-, e:i ¡a >a-
la de auliencia de dicho señor Juez, >¡ía 
eo el piso bija de la territorial de esla 
corle; adviniéndose que no se admitirá 
pos'ura menor á la lasiciou. 

Madrid 50 de octubre de 1882.—Ma
riano (iarcia Saucha.— ¿So. 

Alcaldía constitucional de Titulen. 

Por autorización'de' Exorno, seflor ü o -
beünador civil, fecha : 0 del aclual.se ven
den en subasta pública y en un solo re 
mate, 1 7 • 1 .ni >> blancos para c o m b a t i 
b le . Dicha sol)uta l e u - r a lugar en esla 
villa el lia 9 d< 1 próximo mes de noviem
bre , de diez á doce d j , su mañana, en las 
casas con>isloiiali's y ante el A yunta raí en 
lo ¡de la misma. El espediente y pliego d 
con.liciones se fulla de manifiesto en la 
Secre»aria del municipio, donde podráu 
acudir á enterarse los |l¿Sadoros. 

' Tuuc ia 2 ) de octubre do 1 8 6 2 . - E l 
I Alcalde, Crisanlo Díaz.—P. S. M . t Joa

quín Kainou de Fala, Secretario. 

A Y I L N T V M 1 E N T 0 S . 

ni. j . t . ttfcU, , 

Alcaldía conititucional de. Meco j Bujes. 
Con ta competente aotor izaclon del es-

celentisimo seúor Gobernador, se arrien
da en esta villa la posada pública, corres
pondiente á los propios, asi como tam
bién el arbitrio de peso y medida de dio 

I . (T i ; ; . . ' . [ 

Alcaldía constitucional de Chinchón. 

Con la competente autorización supe
rior se arriendan en subasta púb tea en la 
villa de Chinchón, por lodo el aúo Je 1865 
y bajo el tipo de 12.210 rs , el arbitrio 
de pesos y medidas de uso voluntado. 

Los remates tendrán lugar eu las c a -
sas-ccHisisloriules de dicha vi l la, de oncea 
doce d j la maúa iude los d'us 9 y lo' del 
próximo mes de noviembre, con sujeción 

, á las condiciones que constan en el es;>e-
) diente que se halla de maniGeslo en la Se 

cretaria de su AyuJtamienio constitucio
nal, para que puedan enterarse cu míos lo 
d.seeu y serán pesididos por el Alcalde 
que suscribe. 

Chinchón 50 de oclubre de 1862 .— 
El Alcalde, Anastasio López Cue.ia. 

1 S 9 f l » Ü M f o i q s tul bb Q\hí\¿¿\ 

Alcaldía constitucional de Villaverde. 
% í ~ •(•fo-Tofti 

Los hacendados, colono?, ginaderos y 
terratenientes contribuyentes eu esta v i 
lla, presentarán en la Secretaria de A\ un
tamiento, dentro del plazo de ocho dias, 
que por equidad se conceden, relaciones 
jaradas do las alteraciones que haya tenido 

3158 fanegas de I r g o . 
1516 arrobas de harina de id. 

11.384 arrobas de carbón. 
125 vacas que componen 51.630 

libra.1 de peso. 
617 carneros que hacea 16.561 

libras de pese. 

Precios de artículos al por mayor y meaor ec el 
dia de boy. 

' lame de vaca, de 42 4 53 ! |2 r s . arroba 
V de 18 á 22 cuartos libra. 

Jdem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
libra. 

I lem de ternera, de 90 á 98 rs . arrob» 
y de 42 á 51 cuartas libra. 

Tocino afiejo, de 90 a 94 rs. arroba, de 52 
á 36 cuartos libra. '»-to>Jj(i¡;. ab l i i 

Jamón, de 110 a 116 r s . a r r o b a , y de 
42 á 51 cuartos libra, 

aceite, de 69 á 73 reales arroba, y de 20 
á 2 2 cuartos l ibra. 

Vino, 'le 36 á 46 rs . arroba, y de 12 á 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 25 a 30 rs . arroba, y de 8 4 

12 cuartos libra. 
\ r roz , de 30 á 36 r s . a r r o b a , y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs . arroba, y de 8 

á 10 cuartos l ibra, 
barbón, de 7 a 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 65 rs . arroba, y de 20 4 

22 cuartos libra. 
I b a t a t a s , de 4 á 5 l | 2 r s . arroba, y de.2 A 

2 1|2 cuartos libra. ..pidfisilvooiA 
Precio* de granos en el raercadtfdt hoy. i 

Algarroba a 41 1|2 rs . id. 
Trigo vendido. . . . 1 8 1 5 (anegas» 
Que lan por vender. 896 id. 

Precio máximo . . . 54 
Ídem mínimo. -tu4¿?.\, Wtbn\ 
ídem medio t t a i t . . 50,94 ..j 

Lo que se anuncia al público pa»a su 
inteligencia. 

Madrid 31 de octubre ún 1862 . — 

« • 
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Cotisaci&n del 31 Je oc/u&re de 1862 ó 
/&» írcs de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Tupios del 5 por i 00 consolidado, 
publicado».^-10 y 15 c ; á plazo, 51-70/-
pri . 2p Gn c. próx. vol. 

Tftufpa del 5 por 100 diferido, publ i 
cado ,45-30. 

Deuda amorlizable de primera clase 
DO publicólo, 5 0 - 2 5 . 

ídem del j>ersona!, publicado, 20 -80 . 
Obligaciones municipalí-s* al portador 

de á f UQ0 rs . , 6 por 100 de interés anual, i 
DO publicado, 90 . 

Acciones rlé carreteras.—Rmision de 
1.° desabrir de 1850, «le á 4WO reales, 
6 por \(Í0 anual, publicado 97 -75 d. 

ídem dea 2000 rs . , id., 93-50 d. 
ídem d e l . * de junio de 1851, d e a 

2000 

r 
, id., 97*50. 

n (!;> 51 de aposto üe f 852 , de á 

Mer 

2 0 0 0 . M . , i d - , , 96 -25 . 
ídem d e ' 1 . a de julio tíe 185b, 

2000 rs . , idem, 9 7 . 
Hem de obras públicas de i - * *ie julio 

de 1858, id. , 96 -80 . 
Idém del canal de Isa!:?! II, de a 

1000 r s . , 8 por 100anual , id . , l ! 0 d . 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, id., 94-50 . 
Acciones del Banco de España, idem, 

220 ¡i". olifitnwD • 
Ídem de la Sociedad Empanóla 

cantil é Industrial, id., 2300. 
idem de la Compañía de los ferro-car

riles de!'Marjrirjf á Zaragoza y Alicaute¿ 
id . , 2300. 

Obligaciones de la Compañía de los de ] 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con ¡mores 1 

de 3fflar J-00. reembolsabas por sorteos, 
i domfTo lód . 

Vkmvbipolecarlas del de Isabel I | de 
Alar del Key a Santander, con .interés ité 
6 por 100 reerubólsables por sorteos, á 
137 ' i ¡4 pw»400,-id-i 10.500 d. , ú tefe 

ídem de la Compañía del íerro-carril 
de Córdoba a S<"\ illa, id., 1 12? ;>• 

Acciones de! í¿r>o-catiil ile Zaragoza 
á Pamplona* id., i625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 900. 
ídem del ferro-carril de Muubllaucb 

4 Keus, id. , 950 , 
^Acciones de la compañía del ferro-car

ril de Ciudad-Real a Radajjz, id., \H'io. 

Obligaciones de id., id., id., 950. 

• .n'.V roh*t><i 15 ¿ i * 
0$ i d ) 7 , ld CAMBIOS. 

Londres a 'JO días fecha, 50*20 p . 
París á 8 dias vista, H -26. 

& .aoítEaa M t $ i ob ,ttítíi\ MH> 1/ Í 
eb y t s d o n a .m H i 11 s b ko-

. l i i d i l W'l u . . c j i : 
/.'OÍ el Octubre.3i.de 1863*1 

Toados fraocesa,: 

3 por 100. . ,s¡úÜ 
4 l i 2 p o p 4 0 t o a vAvn % 
¿ 02 eü v , a d u r u ; ^ v cO y. « 

Españoles. 
3 por 100 diferida. . 
Amortizaba 
Consolidado*, D . . 

70 ,95 Oi 
i 98 .[> ,u<> 

íJ ob ,o 
L6Ü3 ! 

45 5|8 
21 7,8 
95 5(8 a 

S L H M A S E C C I Ó N . 
oq ncí sut i 

indi í» . «faifa ífaa/** detr¿u>s, *rtlenet% 

circu'áresete , i m e r m e n este perió
dico en ti mes de octubre ú fcmo. oJ 

Ministerio deCtmcia y Justéis» 
¿Lid Circular dictando varias disposiciones 

l ü l r t r adoptando varías disposiciones 
para la persecuckm y castigo dedos deli

t o s de incendio (252) . 

"llsnliléno de* lá GfóberaafeWiW 
b o 

Real orden confirmando la negativa riel 
Gobernador de Madrid para procesar á don 
Perfecto Arnaiz, director del Hospital ge 
neral de Madrid (255). 

Minutario de Fomento. 
Real orden mandando proceder á ía 

formación de una matricula de comercian
t e s ^ ^ 

Gobierno de U provincia de Madrid. 

Bagajes. —Cuenta délos servicios pres
tados pur el cantón de Las Rozas en el s e 
gundo trimestre de! corriente ano (¿51) . 

Hem por el de El Mol ir ( 2 5 3 ) . 
, Ídem pur él de Navacérráda en el p r i 

mero y secundo trimestre (255) . 
IJem per el de San Martin de Valdei-

glosias (25r¡). 
Mem por el de Buitrago (237) . 
ídem por el de Lozoyuela en el terce

ro. V cuarto trimestre de 1<S61 y primero 
y 8%ui.do de 1862.(259). * l n l A 

Carruajes.— Se dictan algunas dispo
siciones para evitar las desgracias' ocasio-' 
nadas con motivo de vuelcos de carruajes 
(loo). 

Lamer a».—Balances de las sacieda
des Compañía general de Impresores y Li
breros del Reino, Corapañia del Canal de 
Casiilla, Sociedad dé la fábrica de papel 
continuo de Riscafrlay Compañía da los 
íerro-carriles de Sevilla 1 ú' Jerez y Cádiz 

ídem de las Compartías del ierro «carril 
de Mombl «qch á Reusy Compañía general' 

' 1 estañóla de se'giíros (240). 
.? ídem de la Sociedad Aurora de Espa

ña, Compañía española para la fabricación 
de bugias esteáricas y Compartía mi-lalúr 
givja de San Jiidñ'Uá Alearáz (244) : 

Ídem de las tituladas forro carril de 
Córdoba á Espiel y Beliaez y Sociedad 
general española de descuentos (¿50) 
(! ilensumus.—Se modiüca el ar l . 52 de 
la instrucción de! ramo en lo relativo 6 IQS 
géneros de tránsito (¿50) . 

E-ccciunes.— Se rjubllcan los capítu
los 2.° y 5 ° de la ley de S de enero de 
l í j i a y 2.* del reglamento para su ejecu
ción, (jue tratan de las elecciones de los 
Á) untamientos (246). 

liacietyfft.—-Real órJen sobre arqueo 
de caudales . u las oüciuas de Ilacieuda pú 
blica (250) 

Estado de los fondos provinciales en el 
mes de junio último (¿45) . 

1 lem en el de julio (247) . 
I^era en el uV* agosto (252) . 
1 lem en el de setiembre (¿53). 
Jueces de pax.— Circular sobre la p rá 

xpnu réñóvácibrj1 de estos funcionarios: 
(¿51) . 

I i °Kelk<Íion de los Ayuntamientos que no 
ban remitido lá prócúlesta'^ue se l e s ' e x i 
gía ed lá circular anterior (Í41>. 

Mmas.—Se convoca á jtíntá á J í aSo^ 
«edad especiaf minera San Blas (252) . 

Rectificación al anannio de aprobaron 
de lajS»ciedad especial minera Conquista 
de (iranada (25?): 

Se declara especial minera la sociedad 
titula la Nueva América ó loa Petos de'la 1 

Se. declara en li 
$onorá(23t ) 

Id. l í n í m b r a d a LOJ Inocentes < H 5 ) , ¡ 
Montes.—Estado_de las aprobaciones 

de aprovechamiento de* pastos y leñas, 
¿cordadas.en 
rieote ano ( 

Circular eucargando á los Alcaides de 
los puebKsde la provincia y p e r i t o s a g r ó -
n«nuos, que den parte de lo lo acto prel i -
miuar que se retiera á ia 
inca o parte de ella que figure en los cá^ 

que del importe de lodo 
leñoso ie reserve la ter

cera parle y se consigne en la Caja gene- | 
Wf(rJ¿ o p ó s i t o s (25Í)oi{ittí,(» t>b l.iii 

Vbras publicas.—Se anuncia el sorteo. 

Madrid 29 de octubre de 1882 p©. 
4gLP/esW^nte de la sociedad, el 

para la amortización de 59 acciones de 
earreieras provinciales rJe Madrid ( 2 5 2 ) . 

Alela de dicho garleo ( 2 i 9 ) . 
Lista de los dueños de las fincas que 

deben ser espropiadas para la construcción 
de la carretera do Fuencarral A Qolmenar 
Viejo ( 2 5 4 ) . 

Presupuestos.—Relación de los pue
blos que no han presentado los ordina
rios ( 2 5 2 ) . 

Quintas.—Real orden para que las au« 

: ; Milró ró AOVetrUeRu— 

especial 1 mn6ta. 

& baso fc'de la eV 
acwrd.) di; la Jimia d¡rec. 

LA CARM LITA. 
Sociedad especial míníi 
-Mtíp'j j ir. g w c -

Kn conformidad 
c i i t u i M Q c i a í y ac 
Uva d e dieba Socieílad, se re j u i e f e p o T se 
gundu léroiino d e quince dias, á contar 
desde la fecha d e este anuncio, para que 
satisfago e n la íesor. ri;i d e la misma, s i ta : 
en estacarte; calleóle Smi M>gubl, núme
ro 25, cuarto ba^^de ía<lérei:hay las sutuaa 
á que son Pudores p:r el ¡diviílando pasivo 
n ú m e r o 12, quoiha corre,- pondido á las acr 

toridides locales faciliten la legalización C l d í f ^ P ^ r " ' á í a ^ ¿ , . 
de los" documentos qu^ se pidan por las t¿ztJ¡£ ft..^!?— 1 0 3 rs., p^r si v 

familias de lus militares quesean notoria- á n o n a b r e ^ m e i l o r , - s d o n L e ^ 
.mente pobres ( 2 5 8 ) . " 

Jl Suministros.—Nota de los precios á 
que ban de abonarse las especies de sumi
nistros ene! mesdesetiem iréúliimo,(i39) 

Vacantes.—Se anuncia la de la Secre 
laría del Ayuntamiento de Veli.la de San 
Attonio (235,) . 

irardo, (Ion Kai'atd . doña Manoela, dona 
Antonia y doña Ascensión Gotnez Ayala, 
por cuatro accloi.es. 

Ü. Manuel Periago,- 400 rs.; por xut* 
actio»: 

U. J uan de la CruzPefiago, 400 rs. por 
una arción. 

;D. Francisco Sastre Alca'áz, 200 r s . 
por media acción; en el concepto que de 

Id. la de Arroyomolinos ( 2 3 5 ) . no verificarlo les p-.rará el pejjmcio que 

I 

Id. U de Ser ra j i l los (¿49) . 

Relación de los Ayuntamientos que no 
han devuilloel modelo impreso que 86 les 
remilió con fecha 27 de agosto, pidiéndo

l e s noticias referentes á cala población y 
á sus comunicaciones coa las colindantes 
( J 4 2 ) . 

R e a l orden acerca del modo de proce
der para la enagenaClon de los solares de 
casas arruina las que carecen de dueño c o 
nocido ( 2 4 5 ) . 
, O t r a dando de baja á varios oficiala1* 

del eíéreüo ( 2 1 
Administración principal do Hici-mda pública de 

U p'eviuciadtí Malrid. 

Relación ele carias de suministros for 
malizadjs en el mes de setiembre ultimo 

Reparilmiento de la contribución ter
ritorial [>or el primer semestre de 1SG5 

í - 4 8 ) - u c e 

Se eoncede nueva próroga para la prer 
s-nía •.¡mi al registro de hipotecas de los 

1 documentos que carezcau de este requisito 
Se escita á los Ayuntamientos á que 

den cuenta de los medios adoptadas para 
a b r i r el cupo de la conribuciun de can-
sumos ( 2 5 2 ) . 

Circular sobre torm icion de la matr í 
cula de subsidio industrial f de comercio 
( 2 5 6 ) . 

A N U N C I O S . 

PALACIOS Y GOLONDRINAS. 

marca dicha base, con arr nglo alarl. 21 de 
a lev de " de julio de 1859. 

Madrid 51 de octohro de 1862.—El 
Presidente, Francisco de P. Carreny.—.#$4. 

l -on ab 0 OLPTJJHJT) £ r u R i 

V K N T A DE UNA. CASA DE CA^MK). 

Se ye^de, ensubasla pública estrajudi-
cial y bajo el tipo de tJO.OOO r s . , una 

| casa nuevamente construida cotí su j a r -
din y ¿-pcesoriis, sfca éfi la callé de los 
Jardines, de, la vil!i<le, Ciemporuelos, es« 

| . taciondel ferro-carril del Mediterráneo. 
E\ remate tendrá ¡u¿ar' el día 5 de no-
\ i.rnare^ de ; una i d o s de la lard", en la 

los (ííjis na (eátfVps, -le diez, á cmatro déla' 
l a r d e . - 4 ^ 7 . 

lohi^i l .MuiarTIToir J'i.d:i> ini. i . i 
El día 26 de octubre desapareció una 

baca del soto de M-jorada der tiimpo, pro
vincia de Madrid, partido dp Alcalá de He
nares, de la oropiedad de Mariano'Garrat-
co, vecino ÍK 1 mismo Mejorada; sertas de 
la baca: rubia, encerada, un poco enme
lenada,1 corniabierta, y un luuar en el co
dillo derecho entro ne¿ro, de haber tenido 
h m u r a . — 4 8 1 . 
,,, f «oli.utc tn ' í íO IB ib ip M 'jíj ¿H\oq 

' • " ¡Tifa VÜ r: , jj 
Habiéndose extraviado un cerdo como 

de cuatroinrrivhis depuso, de la propiedad 
de Francisca Hernán lez, vecino de .Maji-
dahonla, SisUplicaá la p e r s a n a q u e lo 
haya recocí lo se sirva dirigir el oportuno 

io lu 

la tiltil.ida La 
' i . a :i:j 

Sociedad espacial minera. 

II tbiendo espuesto á la Junta dé gobier • 
no de esta sociedad don Fl<»ren;iii> Santos, 
como'-Interesado y ade ñas como rl!>;i-
rt-A leiUtraeulariü ile don San iag > 11 y -
deck.^q'io pues se ha esinivtado entre las 
paptd.-s de ¡a testament u i^, 'a eccion nú-

>hief«-2í7'f media que poseía el difunto II y-
deck. y la otra media que disfrutaba el 
propio Santos, por cesión de tfoiia Jose
fa do lus lleras, se le espidan nuevas lámi-
j v i s , declarándose inútiles las antigua-; y 
en su-consecuencia ha acordado acced !r'lá-
espVesada Ju ita á tan jusm s-olícitud, dis-
p ii . e d » que en su virtud se pnb ¡que en; 

'e| Bolrlin Oficial de e>ia provincia, on el 
A/</<¿rodecsia ¡órte y enet-Diario de Avisos 
de ia m i s m a , que la citada acción i úm. ¿7 

e seespidió eiuin priucipioáfavor de don i neUerce r Irimeslre del Cor- f]1»6 s e c a d i o .o un pnucqaoára 
« i c n u n i í n o í libítMA bantia^o Heyde» k, quede-4iula y 

•~An£r iMni ln á lo« A I M I H M da c|rculaci..ii. y que. si en algún lie 

fuera de 
j ^ui. w.. tiempo apa» 

recieserisus lánstrta», no serán considera-
d •> por la .so-jiedad.como legitimas, puesto 

IJO acio preu- s e u a n esi>e«li«Ió otras nuevas por el 
venta de . una* eeiraviode las antiguas: 1 • '"'^ 

j d re en los cafi" 7 | 'TttrVVqiie ' llegue á lioticm^éc publico 

YE.NTA DE TIERRAS. 

' ; Se vendon en púb'ica pero eslrajadí-
;clál subis^r- i^^.iT^gaV'y i l fefelemITes 
M Uerra, s i tasen tér*iTrt<rde la villa do 
l'arla.yjifsuublado le Huneanejos, en es-
la provtnbl í sWllvidiil is ^hvtrle^ftrjt^^Hl*-* 
bórcion.s, y bafi , eT t l^r ' , w4.,00 rea-

' les, fapega EJ| remate s* celebrará el 
mié/cotes, 12 del pró.vmo me^tie DÓviem-
bre , á l.is.doi:c de síi mtfima, en ol es-
'Isjijip det'ScAarío de este colegio, Doctor 

e ver.» arsel todos los dias no f e s t i v o s , ^ 
1 - \ i l i iS de la larde. 

lílrlfd # de octubre d e ^ W í ' . -

rr V I Í T T - " ' , A ^ 
. "• 

"sí 
S , n . c l w . - 4 5 6 : 
i Tí tu. -ni no i O i 

KÍXTOR, ÍL i AITOIIO GARCÍA. 

/Up. 4*t i k u m b , oalU étl.AtuüranU, 7> 

al na ;oafcoon»iaj l* as olindi» ? aobiv»» 
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